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Expediente: ITP2010CA0092.
Beneficiario: Colegio Español La Janda, S.L.
Objeto: Dotación de mobiliario e informatización del nuevo 
centro internacional de español para extranjeros.
Importe: 17.390,18 euros. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la cancelación de inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía.

Acordada por Resolución, de la Delegada Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte de Huelva, de fecha 15 de diciem-
bre de 2010, la cancelación de inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía del establecimiento hotelero que se cita 
a continuación, y pudiendo existir interesados en el expediente 
desconocido para la Administración, se realiza mediante el pre-
sente anuncio el acto de notificación a los posibles interesados, 
conforme lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Establecimiento Hotelero objeto del expediente de cance-
lación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía: 
Hotel Martín Alonso Pinzón, sito en Avda. de Conquistadores, 
s/n, de Mazagón, término municipal de Palos de la Frontera, 
provincia de Huelva, con número de inscripción H/HU/00603, 
categoría 3***, modalidad Playa, titular de la explotación: Terra 
Samba España, S.L.

Lo que se notifica para general conocimiento, pudiendo 
los interesados en el expediente, en el plazo de un mes, inter-
poner el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.

Huelva, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de la propuesta de re-
solución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar 
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-037/10, incoado a Viajes Marsans, S.A., titular del estable-
cimiento denominado Agencia de Viajes Marsans, con último 
domicilio conocido en Plaza de Andalucía, 1 de Torremolinos 
(Málaga), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo Comercio y 
Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes del trámite de audiencia por término de quince 
días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 17 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de expedientes de reintegros de pensiones de 
ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asisten-
cia Social y/o Ayudas Sociales Extraordinarias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber, a través de este anuncio, que se ha dictado 
acuerdo en expediente de reintegro de las prestaciones de las 
que eran perceptores. 

DNI Apellidos y nombre Prestación Cuantía Contenido 
del acto

75.526.814 Valdés Navarro, Antonia AE 107,08 € Inicio Exp. 
de Reintegro

28.502.220 Pintor López, Marina FAS 449,58 € Inicio Exp. 
de Reintegro

31.124.859 Paul Montaño, Francisca AE 107,08 € Inicio Exp. 
de Reinitegro

25.067.463 Aguilar Cabeza, 
Inmaculada

AE 89,95 € Inicio Exp. 
de Reintegro

74.373.947 Carmona Moreno, 
M.ª Luisa

AE 102,96 € Inicio Exp. 
de Reintegro

09.356.803 Fernández Farnández, 
José Javier

AE 95,34 € Inicio Exp. 
de Reintegro

25.565.090 Terrón Cabreja, 
M.ª Carmen

AE 102,96 € Inicio Exp. 
de Reintegro

75.704.834 Muñoz Fernández, 
Manuel

AE 497,06 € Inicio Exp. 
de Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince dias hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero
Bermejo.

ANEXO: 16.12.10.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2009-40887
Nombre y apellidos: DANIEL SANTOS RODRÍGUEZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
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Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-1143
Nombre y apellidos: JOSÉ MARTÍN CARRILLO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-1158
Nombre y apellidos: ESTHER MARTÍN ROJO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-1753
Nombre y apellidos: VALENTIN DUTU
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se extingue la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-1769
Nombre y apellidos: MARÍA ROCÍO RAMÓN CAMACHO
Contenido del acto: El día 16.4.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-1769, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-7645
Nombre y apellidos: DAVID NOA ALMARAZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-

tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-9457
Nombre y apellidos: GHENGHI GENGELY
Contenido del acto: El día 8.7.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-9457, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-11709
Nombre y apellidos: CONSTANTIN TOSU
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-11795
Nombre y apellidos: MARÍA SANDRA ALBACETE CA-

RRANZA
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-12687
Nombre y apellidos: PASTORA PÉREZ CHAPARRO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15368
Nombre y apellidos: JUAN JOSÉ CÓRDOBA CARRERO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15482
Nombre y apellidos: MARLY YAMILETH BEDOYA
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Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 
por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15484
Nombre y apellidos: ADORACIÓN RUBIO QUIRÓS
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15733
Nombre y apellidos: BRÍGIDA MOLINA SAAVEDRA
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15669
Nombre y apellidos: HALINA BERNADETA MISIENKO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15805
Nombre y apellidos: M.ª DE LOS ÁNGELES MORA TOS-

CANO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15836
Nombre y apellidos: VIOREL MANOLACHE
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 

regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15870
Nombre y apellidos: ALICIA CARTES DOMÍNGUEZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-15876
Nombre y apellidos: GHEORGHE GABRIEL BALEA
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-15880
Nombre y apellidos: CONCEPCIÓN PÉREZ CASTAÑO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-16092
Nombre y apellidos: MUSTAPHA ZIAT SAFANI
Contenido del acto: El día 4.10.2010, se publicó en BOJA 

al interesado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-
16092, requerimiento de documentación que debería aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber con-
testado al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16113
Nombre y apellidos: SORAYA CARMONA RUIZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
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que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16135
Nombre y apellidos: CUSTODIA FERNÁNDEZ CASTRO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16152
Nombre y apellidos: JULIÁN ELÍAS MORGADO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16171
Nombre y apellidos: MARIUS EUGEN ATA
Contenido del acto: El día 4.11.2010, se envió en aten-

ción al Expediente (DPHU)551-2010-16171  citación para com-
parecer en el Departamento de Inserción Profesional, sito en 
Pasaje Botica, núm. 7, de Huelva capital, el día 23.11.2010 
a las 09,00 horas al objeto de entrevistarse con la Trabaja-
dora Social. Al no producirse su comparecencia, se le advierte 
que tiene un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio para personarse en este De-
partamento. Transcurrido dicho plazo, sin haberse presen-
tado, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite 
correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16204
Nombre y apellidos: LOURDES LÓPEZ ANDIVIA
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-16212
Nombre y apellidos: FRANCISCO JAVIER REYES COR-

DERO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-18489
Nombre y apellidos: TRINIDAD VARGAS MARTÍNEZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al  Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-19483
Nombre y apellidos: GEMA DEL PILAR HEREDIA MARTÍN
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-20857
Nombre y apellidos: FRANCISCO BARRANCO ARMARIO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al  Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-27813
Nombre y apellidos: RAFAEL ARIAS BARRIOS
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-28421
Nombre y apellidos: LILIANA ROCÍO JORDÁN CALDERÓN
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28524
Nombre y apellidos: AGUSTÍN ALMANZAN SULIMAN
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Contenido del acto: Requerimiento de documentación 
necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28563
Nombre y apellidos: IONEL BALANICA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28740
Nombre y apellidos: NICOLETA RAMOLA LUCAN
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-28764
Nombre y apellidos: MIYER LADIS ORREGO NARANJO
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28813
Nombre y apellidos: ALEXANDRU SZILAGYI
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 

plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-29293
Nombre y apellidos: ANTONIO JESÚS JURADO FERNÁNDEZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
don Antonio Jesús Jurado Fernández, por aplicación de lo dis-
puesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-29305
Nombre y apellidos: TANYA TRIFONOVA IVANOVA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-29392
Nombre y apellidos: ANTONIO FRANCO DÍAZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-29499
Nombre y apellidos: LAURA IONA MARACINE
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-29506
Nombre y apellidos: ANDRÉS JIMÉNEZ JIMÉNEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DP-HU) 551-2010-29522
Nombre y apellidos: NATIVIDAD GUERRERO LUQUE
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-30076
Nombre y apellidos: JOSÉ ANTONIO CUMBRERA RODRÍGUEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2010, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto 

de fecha 23 de noviembre de 2010, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expte.: 264/10. Acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, respecto de la menor (M.S.A.) hija de doña Marta 
Segura Aranda.

Granada, 21 de diciembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el  De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de expediente núm. 352-2010-00004583-1, 
relativo a la menor A.D.G., a la madre de la misma doña Lore-
dana Carla Hadaruga, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto al 
menor A.D.G, nacido en Huelva el día 20.4.2010.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 13 de diciembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder al cambio 
de centro en el presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 15.12.2010 
adoptada en el expediente núm. 352-1998-21000010-1 al pa-
dre de la menor C.P.G., don Denis Pedro Serra, por lo que se 
acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 5 de 
octubre de 2009, sobre la situación de desamparo y asunción 
de la tutela de la menor C.P.G.


